
Expediente número: 1161/2024
ACUERDO DE ADJUDICACIÓN
Procedimiento: Contrato de servicios por procedimiento abierto armonizado
Asunto: Consultoría, asistencia y servicios técnicos del proyecto integral de energía limpia de 
Seròs (Ref/Exp: 3066)
Documento firmado por: El Secretario y el Alcalde

Delfin Baró Cortiella, Secretario accidental del Ayuntamiento de la Villa de Seròs,

CERTIFICA:

Que el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 25 de febrero de 2025, adopto, 
por unanimidad de los asistentes, el acuerdo del tenor literal siguiente:

PRIMERO. A la vista de los trámites realizados: 

Documento Fecha/N.º Observaciones

Memoria justificativa y provisión de inicio 18/12/2024

Informe de Secretaría 18/12/2024

Propuesta al pleno declaración urgencia 18/12/2024

Pliegos de cláusulas administrativas particulares 18/12/2024

Pliego de prescripciones técnicas 18/12/2024

Informe propuesta 18/12/2024

Certificado de existencia de crédito 18/12/2024

Informe de fiscalización (fase A) 18/12/2024

Propuesta al pleno 18/12/2024

Acuerdo aprobación declaración de urgencia 23/12/2024

Acuerdo de aprobación de la licitación 23/12/2024

Certificado de ofertas recibidas 20/01/2025

Sesión 1 mesa contratación apertura sobre A 20/01/2025

Recepción informes MINERVA 21/01/2025

Sesión 2 mesa contratación apertura sobre A 21/01/2025

Requerimiento subsanación 21/01/2025

Aportación documentación requerida 22/01/2025
Nombramiento Técnico Diputación de Lleida 
para informe valoración memorias

27/01/2025

Recepción segundo informe favorable 
MINERVA con el Técnico designado por la 
Diputación de Lleida

24/01/2025

Sesión 3 Mesa de Contratación 03/02/2025
Sesión 4 Mesa de Contratación apertura sobre 
B

06/02/2025

Requerimientos subsanación 03/02/2025

Informe técnico valoración de las memorias 06/02/2025

Sesión 5 Mesa de contratación apertura sobre C 12/02/2025

Requerimiento al licitador propuesto 12/02/2025
Solicitud revisión puntuación ISERVEIS 
EINSTIC SL (UTE-IE-AAC-SOE)

14/02/2025

Sesión 6 Mesa de contratación – petición 
revisión puntuación

17/02/2025
Desestimada petición 
revisión

Aportación documentación requerida por el 
licitador propuesto

19/02/2025
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Informe propuesta de resolución de adjudicación

Certificado crédito presupuestario

Informe de fiscalización Fase D
 
SEGUNDO. A la vista de las características del contrato que se pretende adjudicar:

Tipos de contrato: Servicios

Objeto del contrato: Consultoría, asistencia y servicios técnicos del proyecto integral de energía limpia 
de Seròs (Ref/Exp: 3066)

Procedimiento de contratación: abierto regulación armonizada Tipo de tramitación: urgente

Códigos CPV: 

71242000-6 Elaboración de proyectos y diseño
71356200-0    Servicios de asistencia técnica
71520000-9 Servicios de supervisión de obras
79111000-5 Servicios de asesoría jurídica
80510000-2 Servicios de formación especializada

Valor estimado del contrato: 338.273,81 Euros

Presupuesto Base de Licitación (sin IVA): 338.273,81 Euros IVA (21%): 71.037,50 Euros

Presupuesto Base de Licitación (IVA incluido): 409.311,31 Euros

Duración prevista de la ejecución: 30/11/2025. Duración máxima: 30/11/2025

Valoradas las ofertas resulta la clasificación siguiente:

LICITADOR
Memori

a
Plazos

Precio Experiencias Total

1 EFICIENCIA Y 
SOSTENIBILIDAD 
INTEGRADA, S.L. (EYSI)

15,00 8 14,96 41 78,96

2 ISERVEIS EINSTIC SL 
(UTE-IE-AAC-SOE)

17,50 7 15,30 37 76,80

3 ESITEC ENERGIA S.L 
(EE)

18,75 8 17,00 29 72,75

4 DS GREEN TRANSITION 
S.L. (DSG)

19,00 8 14,47 26 67,47

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de 
conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014, el que suscribe eleva la siguiente, 

PROPUESTA DE ACUERDO:
PRIMERO. ADJUDICAR el Contrato de servicios de consultoría, asistencia y servicios técnicos 
del proyecto integral de energía limpia de Seròs (Ref/Exp: 3066), en las condiciones que 
figuran en su oferta y las que se detallan en los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares y de prescripciones técnicas a:

Adjudicatario Importe IVA Total
EFICIENCIA Y SOSTENIBILIDAD 
INTEGRADA S.L.

294.200,00
61.782,00 355.982,00

SEGUNDO. Son características y ventajas determinantes de que haya sido seleccionada la 
oferta presentada por el adjudicatario con preferencia a las presentadas por los restantes 
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licitadores cuyas ofertas fueron admitidas, las siguientes: 

— Mejor relación calidad precio, habiéndose aportado un mayor número de 
experiencias.

TERCERO. Disponer el gasto correspondiente por importe de 355.982,00 euros.

CUARTO. Dar cuenta de la presente Resolución a Intervención y a Tesorería a los efectos de 
practicar las anotaciones contables que procedan.

QUINTO. Publicar anuncio de adjudicación en el perfil de contratante en plazo de 15 días.

SEXTO. Designar como responsable del contrato a Ana Pla Arellano, arquitecta municipal.

SÉPTIMO. Notificar la adjudicación a los licitadores que no han resultado adjudicatarios.

OCTAVO. Notificar a EFICIENCIA Y SOSTENIBILIDAD INTEGRADA S.L., adjudicatario del 
contrato, la presente Resolución y requerirle para que aporte justificante de la suscripción 
del seguro de responsabilidad civil establecido en la cláusula 8.2.1.2 del PCAP, y 
emplazarle para la firma del contrato, que se realizará por medios Electrónicos, y dado que es 
susceptible de recurso especial en materia de contratación conforme al artículo 44, y de 
acuerdo con el artículo 58.1.a del Real Decreto Ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se 
aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la 
ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, la formalización no podrá 
efectuarse antes de que transcurran diez días naturales desde que se remita la notificación de 
la adjudicación a los licitadores y candidatos.

NOVENO. Publicar anuncio de formalización del contrato en el Perfil de contratante en plazo no 
superior a quince días tras la perfección del contrato y con el contenido contemplado en el 
anexo III de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

DÉCIMO. Publicar anuncio de formalización del contrato en el «Diario Oficial de la Unión 
Europea» a más tardar 10 días después de la formalización del contrato.

UNDÉCIMO. Comunicar al Registro de Contratos del Sector Público los datos básicos del 
contrato incluyendo la identidad del adjudicatario, el importe de adjudicación, junto con el 
desglose correspondiente del Impuesto sobre el Valor Añadido.

PIE DE RECURSO:

Contra la Resolución de adjudicación del contrato, que agota vía administrativa, cabe 
interponer el recurso especial en materia de contratación a que se refiere el artículo 44 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, ante el Tribunal Administrativo de 
Recursos Contractuales de la Comunidad Autónoma, i de acuerdo con el artículo 58.1.a del 
Real Decreto Ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para 
la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, el plazo de interposición del recurso especial en materia de 
contratación será de diez días naturales, el cómputo se iniciará a partir del día siguiente a aquel 
en que se haya notificado esta de conformidad con lo dispuesto en la Disposición adicional 
decimoquinta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

El recurso se deberá acompañar la documentación que establece el artículo 51.1 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. El escrito de interposición podrá 
presentarse en los lugares establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
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del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Asimismo, podrá 
presentarse en el registro del órgano de contratación o en el del órgano competente para la 
resolución del recurso.
 
En caso de que no se opte por esta vía, cabe interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Lleida, dentro del plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente al de la presente notificación. Todo ello sin perjuicio 
de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su 
derecho.

Y para que así conste y a los efectos que corresponda, expido la presente certificación de 
orden y con el  visto  bueno del  Alcalde,  haciendo constar  el  apercibimiento previsto  por  el  
artículo 206 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, sobre la reserva de los términos 
que resulten de la aprobación del acta correspondiente.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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